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I V. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Terradillos

Edicto

DON ALEJANDRO ÁLVAREZ GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TERRADILLOS (Salamanca), HACE SABER:

DON DANIEL SAINZ GÓMEZ solicita licencia ambiental para TALLER MECÁNICO en la calle 

El Manzano nº 1 del casco antiguo de Terradillos

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 

12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de 

Castilla y León, se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por 

la actividad que se pretende legalizar puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo 

de diez días a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Alcalde-Presidente, Alejandro Álvarez García.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.


		2018-04-05T12:07:59+0200
	Salamanca
	BOLETÍN OFICIAL PROVINCIA DE SALAMANCA
	DiputacionBOP




